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IEC/CG/090/2025 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL CIERRE DEL ESCRUTINIO 
Y CÓMPUTO DE LAS MAGISTRATURAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL 
COMITÉ JUDICIAL ELECTORAL DISTRITAL NÚMERO DOS CON CABECERA EN LA CIUDAD 
DE MONCLOVA, COAHUILA DE ZARAGOZA CON MOTIVO DE CASO FORTUITO Y /O DE 
FUERZA MAYOR, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 5 DEL ARTÍCULO 
239 DEL CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

En la ciudad de Saltillo, capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Permanente de 

Seguimiento a Jornada Electoral y Cómputos Distritales Judiciales Electorales, de fecha dos (02) 
de junio de dos mil veinticinco (2025), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, 
por Unanimidad de votos de las y los Consejeros Electorales, en presencia de la Secretaria 
Ejecutiva, emiten el presente Acuerdo, relativo al el cierre del escrutinio y cómputo de las 
Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia en el Comité Judicial Electoral Distrital número 

dos con cabecera en la Ciudad de Monclova, Coahuila de Zaragoza con motivo de caso fortuito 
y/ o de fuerza mayor, en términos de lo establecido en el numeral 5 del artículo 239 del Código 
Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

ANTECEDENTES 

l. El (31) de enero del dos mil veintitrés (2023), en Sesión Ordinaria, el Consejo General del 

Instituto Electoral de Coahuila, emitió el acuerdo número IEC/CG/038/2023, mediante 
el cual se aprobó la reforma al Reglamento Interior del Instituto Electoral de Coahuila. 

II. El veinticinco (25) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), a través del Acuerdo número 
INE/CRFE12/02SE/2024, la instancia competente del Instituto Nacional Electoral, 
aprobó una Reforma al Reglamento de Elecciones, (cuya observancia es general y 

obligatoria para los Organismos Públicos Locales de las Entidades Federativas) la cual 
versa sobre la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, ya sean 

federales, locales y concurrentes. 

III. El veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024), en Sesión Extraordinaria 

del Consejo General del INE, mediante acuerdo número INE/CG2240/2024, se emitió la 
declaratoria de inicio el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025, así como su etapa de preparación, además, se definió la 

integración e instalación de los Consejos Locales. 

IV. El catorce (14) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan derogan diversas 
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disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales1 en materia 

de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 

V. El día diecinueve (19) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), el Pleno del H. 
Congreso del Estado de Coahuila, aprobó el Decreto 218 por el cual se reformaron, 

adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza2• 

VI. El día veinte (20) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), el Pleno del H. Congreso 
del Estado de Coahuila, aprobó el Decreto 224, por el cual se reformaron, adicionaron y 

derogaron diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Vil. El día veintitrés (23) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), el Congreso del Estado 
Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, emitió la Convocatoria General 

para la Elección Judicial Extraordinaria 2024-2025 a celebrarse en esta entidad 
federativa, por medio del cual la ciudadanía coahuilense, de acuerdo a la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, elegirá los siguientes cargos 
pertenecientes al Poder Judicial local: nueve Magistraturas del Tribunal Superior de 

Justicia, tres Magistraturas del Tribunal Disciplinario Judicial, cuatro Magistraturas de los 
Tribunales Distritales y noventa Personas Juzgadoras de Primer Instancia en diversas 
materias. 

VIII. En fecha treinta (30) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), en Sesión Ordinaria 

del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, a través del acuerdo número 

IEC/CG/186/2024, emitido por el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de 
Coahuila, se reformó el Reglamento de Sesiones del Instituto Electoral de Coahuila. 

IX. El siete (07) de enero del dos mil veinticinco (2025), el Consejo General del Instituto 
Electoral de Coahuila, celebró una Sesión Solemne a través de la cual dio inicio a la etapa 
de preparación de la elección en el marco del Proceso Judicial Electoral Extraordinario 

2024-2025 de Coahuila de Zaragoza, mismo que es concurrente en tiempo el federal. En 
la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el Acuerdo 

número IEC/CG/001/2025, por el cual se aprobó la creación de la Comisión Especial de 
Elecciones Judiciales. 

X. El ocho (08) de enero de dos mil veinticinco (2025), el Consejo General del Instituto 
Electoral de Coahuila, emitió el Acuerdo número IEC/CG/003/2025, mediante el cual 
aprobó la Convocatoria para la selección y designación de las personas que integrarán los 

1 En delante Ley General. 
2 En adelante Constitución Local. 
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Comités Judiciales Electorales Distritales que se instalarán en el marco del Proceso 

Judicial Electoral Extraordinario 2024-2025 de Coahuila de Zaragoza (el cual es 

concurrente con el federal). 

XI. El veintiocho (28) de enero de dos mil veinticinco (2025), el máximo órgano de dirección 

de este Instituto Electoral, en Sesión Extraordinaria, aprobó el Acuerdo número 

IEC/CG/016/2025, mediante el cual emitió el Reglamento para el Funcionamiento del 

Instituto Electoral de Coahuila en el Proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024-2025 

de Coahuila de Zaragoza ( el cual es concurrente con el federal). 

XII. El treinta (30) de enero de dos m il veinticinco (2025), en Sesión Extraordinaria del 

Consejo General del INE, fue aprobado el Acuerdo número INE/CGS2/2025, por el cual 

se emitieron Directrices Generales para la Organización de los Procesos Electorales de 

los Procesos Judiciales de las entidades Federativas en el Proceso Extraordinario 2025. 

XIII. En fecha cinco (OS) de febrero de dos mil veinticinco (2025), el Consejo General del INE 

aprobó el Acuerdo número INE/CGS6/2025 por el cual se emitieron los Lineamientos 

para la Detección, Recolección, Entrega e Intercambio de Paquetes, Documentación y 

Materiales Electorales recibidos en Órgano Electoral distinto al competente, en la etapa 

de resul tados y declaración de validez del Proceso Electoral Extraordinario para la 

elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Fed eración 2024-2025, y elecciones 

locales concurrentes que se realicen. 

En la misma fecha aprobó el Acuerdo número INE/CGS7 /2025, relativo al Modelo de 

Casilla Secciona), así como el diseño e impresión de la documentación electoral federal 

para el Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder 

Judicial de la Federación 2024-2025 y el modelo de casilla secciona] única para las 

elecciones concurrentes. 

XIV. El diez (10) de febrero de dos mil veinticinco (2025), fue aprobado en Sesión 

Extraordinaria del Consejo General del INE, el Acuerdo número INE/CG61/2025, por el 

que se aprobó el Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos 

Electorales Extraordinarios para la elección de diversos cargos de los Poderes Judiciales 

de las Entidades Federativas 2024-2025. 

XV. El trece (13) de febrero de dos mil veinticinco (2025), el Consejo General del Instituto 

Electoral de Coahuila, mediante Acuerdo número IEC/CG/021/2025, aprobó la 

integración de los ocho (08) Comités Judiciales Electorales Distritales que funcionarán en 

el marco del Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2024- 2025 de Coahuila de 

Zaragoza 
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XVI. El catorce (14) de febrero de dos mil veinticinco (2025), mediante Acuerdo 

INE/CTPEEPJF /004/2025, la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario 

para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 del INE, 

aprobó el diseño de los Formatos Únicos de la boleta y demás documentación electoral 

de casilla secciona!. 

XVII. El quince (15) de febrero de dos mil veinticinco (2025), se instalaron formalmente los 

ocho (08) Comités Judiciales Electorales Distritales del Instituto Electoral de Coahuila, 

con cabecera en Acuña, Monclova, Parras, Piedras Negras, Sabinas, San Pedro, Torreón y 
Sal tillo; todos los municipios de esta entidad federativa se encargaran de la organización, 

preparación, desarrollo y vigilancia del Proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024-

2025 de Coahuila de Zaragoza ( el cual es concurrente con el federal) dentro de su 

correspondiente ámbito de competencia. 

XVIII. El veinte (20) de febrero de dos mil veinticinco (2025), mediante el oficio número 

IEC/SE/311/2025, signado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, se 

remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE en Coahuila de Zaragoza el proyecto de Protocolo 
para la detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, documentación y 
materiales electora/es entre el !NE y el IEC recibidos en órgano electoral distinto al 
competente en la etapa de Resultados y declaración de validez del Proceso Electoral 
Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación y del 
Estado de Coa huí/a de Zaragoza 2024-2025 y sus correspondientes anexos. 

XIX. El cinco (05) de marzo de dos mil veinticinco (2025), la Comisión Especial de Elecciones 

Judiciales de este Instituto Electoral emitió el Acuerdo mediante el cual aprobó el material 

electoral y la documentación electoral para la emisión del voto en su modalidad 

convencional en el marco del Proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024-2025 de 

Coahuila de Zaragoza para consideración del Consejo General. 

En la misma fecha, se aprobó por parte del máximo órgano colegiado el acuerdo de 

número IEC/CG/032/2025 referente a los diseños y especificaciones técnicas de la 

documentación electoral, para posteriormente se realice la producción y ulterior 

distribución dentro de los plazos legales establecidos para tal efecto en el marco del 

proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024-2025. 

XX. El cuatro (04) de abril de dos mil veinticinco (2025), la Comisión Especial de Elecciones 

Judiciales de este Instituto Electoral, en Sesión Extraordinaria, emitió el Acuerdo 

mediante el cual propuso al Consejo General, el Protocolo para la detección, recolección, 

entrega e intercambio de paquetes, documentación y materiales electorales entre el INE 

y el IEC, recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de Resultados y 

declaración de validez del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos 
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cargos del Poder Judicial de la federación y del Estado de Coahuila de Zaragoza 2024-

2025, y sus anexos. 

XXI. El veintinueve (29) de abril de dos mil veinticinco (2025), la Comisión Especial de 

Elecciones Judiciales de este Instituto Electoral, en Sesión Extraordinaria, emitió el 

Acuerdo mediante el cual se aprobó la documentación electoral para el escrutinio y 
cómputo de los votos en su modalidad convencional, y el cartel "Conoce tus boletas", en 

el marco del Proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024-2025 de Coahuila de 
Zaragoza, el cual es concurrente con el proceso federal, para consideración del Consejo 

General. 

En la misma fecha, se dictó por parte del Consejo General de este Instituto, el Acuerdo de 

número IEC/CG/061/2025, por el cual aprobó la documentación electoral para el 
escrutinio y cómputo de los votos en su modalidad convencional, y el cartel "Conoce tus 

boletas", en los términos de la propuesta de la Comisión Especial de Elecciones Judiciales. 

XXII. El primero (1 º) de junio de dos mil veinticinco (2025) se llevó a cabo la Jornada Electoral 
correspondiente al Proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024-2025 en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, para elegir Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, 

Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistraturas de los Tribunales de 
Distrito, y Personas Juzgadoras de Primera Instancia. 

Por lo anterior, este Consejo General, procede a emitir el presente acuerdo con base en los 

siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Mediante el Decreto 218 de fecha diecinueve (19) de diciembre de dos mil 

veinticuatro (2024), aprobado por el Pleno del H. Congreso del Estado de Coahuila, entraron en 
vigor las diversas reformas, adiciones y derogaciones a diversas disposiciones de la 
Constitución Local, en materia de reforma del Poder Judicial del Estado que, en su artículo 

Cuarto Transitorio, hace referencia a la facultad del Instituto Electoral de Coahuila para emitir 
los acuerdos que estime necesarios para la preparación, organización y desarrollo de las 

elecciones judiciales. 

SEGUNDO. be acuerdo a la Constitución Local, en su artículo 27 bis, fracción I, párrafo 4; la 
renovación del Poder Judicial del Estado se realizará mediante la elección libre y auténtica 
basada en el sufragio universal, directo, libre y secreto. Asimismo, la preparación, organización 
y calificación de la jornada del proceso judicial electoral le corresponderá de manera exclusiva 

a esta autoridad electoral en los términos que establezca la Constitución Local y demás marco frlf 
normativo aplicable. \ V 
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TERCERO. Referente a la participación de Partidos Políticos en cualquiera de las etapas del 

proceso electoral judicial el artículo 27 Bis, fracción I, numeral 4; el párrafo segundo del artículo 

cuarto transitorio del Decreto 218 por e l cual se modifican diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; así como lo dispuesto en el artículo 

43 bis, numeral 1, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; los partidos 

políticos nacionales y locales, no podrán participar, en ningún caso, en las actividades de 

sesiones, reuniones, debates, casillas, centros de votación o cualquier actividades relacionadas 

con el proceso Judicial Electoral. Lo anterior, encendiéndose como la prohibición expresa a los 

partidos políticos, para participar en cualquier etapa del referido proceso. 

CUARTO. Conforme a los artículos 311, 312 y 313 del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, el Instituto, gozará de autonomía en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, aunado a esto, se desempeñará de manera profesional y bajo los principios 

de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad; 

garantizando, además, la aplicación de perspectiva de género en su labor. Asimismo, dentro del 

régimen interior del estado, será responsable de la preparación, organización, desar rollo, 

vigilancia y validez de los procesos electorales y de los procedimientos de participación 

ciudadana que establezca la legislación, ejerciendo su autonomía con la facultad de resolver 

libremente los asuntos de su competencia sin interferencias de otros poderes u organismos, 

para ello, cuenta con autonomía política, jurídica, administrativa, financiera y presupuesta] 

conforme a la Constitución, Código y disposiciones legales aplicables. 

QUINTO. Que, en términos del artículo 367 numeral 1, incisos b), e), m) y 1) del Código Local, 

establece que son atribuciones de la Persona Titular de la Secretaria Ejecutiva del Instituto 

Electoral de Coahuila, entre otras, en el ejercicio de sus atribuciones, actuar tanto como 

Secretario del Consejo General del Instituto, como de auxiliar del Consejo General y la 

Presidencia; someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los 

asuntos de su competencia, dar cuenta al Consejo General los proyectos de dictamen de las 

comisiones, así como las demás que le sean conferidas por el Consejo General, el Código y demás 

disposiciones aplicables. 

SEXTO. Mediante el acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral número 

INE/CG56/2025, se aprobaron las directrices para el intercambio de paquetes y 
documentación electoral recibidos en órgano eléctoral distinto al competente, en el cual se 

señaló las acciones que deberán realizar los Consejos Distritales de la autoridad nacional 

electoral y los órganos competentes de los Institutos Electorales Locales, cuando en el momento 

del cómputo localicen documentación a jena a su competencia, para, de esta manera, eficient izar 

las actividades de los cómputos respectivos, cumpliendo así con los ejes rectores de certeza, 

legalidad y máxima publicidad. Bajo esta perspectiva, es que resulta necesario que este Instituto 

aplique mecanismos adicionales para que se pueda cumplir con las circunstancias específi cas 

que tiene encomendadas este órgano electoral en la elección de cargos del Poder Judicial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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Resulta necesario mencionar que este Organismo Electoral debe realizar todas las acciones 

preventivas y correctivas para dotar de certeza los resultados que se obtengan en la elección 
del primero (1 º) de junio del presente año, las cuales se deben implementar, siendo las 

siguientes: 

a) Durante el operativo de recepción de paquetes; 
b) Durante los cómputos de los Comités Judiciales Electorales Distritales en las cuatro (04) 

elecciones de cargos del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
e) Concluido los cómputos en los Comités; 

d) Materiales Electorales; y, 

e) Casos no previstos. 

SÉPTIMO. Con la aprobación del Acuerdo número INE/CG61/2025, concerniente al Plan 

Integral y los Calendarios de coordinación de los Procesos Electorales Extraordinarios para la 
elección de diversos cargos de los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas 2024-2025, 
se busca lograr la correcta organización de los procesos electorales de los Poderes Judiciales 

Locales y el respectivo Federal, siempre en concordancia con las atribuciones y facultades 
conferidas a cada Organismo Público Local Electoral. 

OCTAVO. En cuanto al artículo 482 numeral 1 del Código Local, relativo a los actos 

preparatorios de la elección; el Instituto, a través del Consejo General, la Comisión Especial de 
Elecciones Judiciales, la Secretaría Ejecutiva, los Comités Judiciales Electorales, serán la 
autoridad exclusiva y responsable de la organización integral del proceso electoral judicial en 
el Estado de acuerdo a los artículos 318, 344 fracción VIII del Código Electoral, así como los 

artículos 6 y 7 del Reglamento para el Funcionamiento del Instituto Electoral de Coahuila en el 

Proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024-2025; los cuales establecen la facultad de este 
Instituto, así como de los integrantes del Consejo General para expedir los reglamentos, 
acuerdos, lineamientos, circulares o cualquier otra disposición general que sea necesaria para 

el desempeño de sus funciones. 

NOVENO. Atendiendo las atribuciones antes señaladas y toda vez que el caso que se presenta 

en el Comité Judicial Electoral Distrital con cabecera en Monclova con respecto al municipio de 
Ocampo, el cual conforma este Distrito Judicial, específicamente por lo que hace al Ejido 

Acebuches, y de acuerdo a lo previsto en el numeral 5 del artículo 239 del Código Electoral para 
el Estado de Coahuila de Zaragoza, lo cual encuentra sustento en el contenido del numeral 5 del 
diverso 299 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de los que se 

advierte, en similitud de términos que, se considerará que existe causa justificada para que los 
paquetes electorales sean entregados al Comité correspondiente fuera de los plazos 

establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor. 

En lo particular, debido a cuestiones fortuitas y /o de fuerza mayor, las cuales se traducen en un {(J) 
evento imprevisto y extraordinario que hasta este momento han impedido el cumplimiento , (;/ 
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relativo a la obligación de la entrega de los paquetes electorales a los Comités Judiciales 

respectivos por el personal de la mesa directiva de casilla única o bien a través de los 

Capacitadores Asistentes Electorales, en términos de lo establecido en el artículo 238 del 
Código Local, para que, una vez que el o los paquetes hayan sido entregados en el Comité que 

nos ocupa, se lleve a cabo su escrutinio y cómputo; sin embargo, en el particular caso y debido 
a cuestiones de índole climatológica no ha sido posible cumplimentar la norma en los términos 

señalados, razón por la cual se considera viable y, a efecto de no demorar y /o dilatar el 
procedimiento del escrutinio y cómputo de los paquetes electorales en el Comité Judicial 
Electoral Distrital de la ciudad de Monclova, se propone el cierre del cómputo de los votos que 
fueron emitidos para la elección de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia a fin de que 

el factor de la temporalidad no merme en la posibilidad de iniciar con el escrutinio y cómputo 

de la elección de Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial de acuerdo al orden de 
prelación establecido en el artículo 68 de los Lineamientos que regulan el desarrollo de las 

Sesiones de Cómputos en los Procesos Judiciales Electorales en el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

Cierre que se propone única y exclusivamente por lo que hace a la casilla 53581, ubicada en el 
citado Ejido Acebuches, con motivo de la situación planteada anteriormente; pues encuentra 
lógica al tratarse de un acontecimiento natural y que queda fuera del control de esta Autoridad 
Administrativa Electoral, misma que no cuenta con las condiciones para haberla evitado con 

anticipación, atendiendo a la naturaleza del evento climático. 

Ahora bien, debe precisarse que, si bien es cierto, el pasado treinta (30) de mayo del año en 
curso, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila aprobó el Acuerdo 

IEC/CG/080/20253 relativo a la ampliación de los plazos legales para la recepción de los 
paquetes electorales al término de la Jornada Electoral, en el marco del Proceso Judicial 
Electoral Extraordinario 2024-2025, y de su Considerando Décimo Noveno se advierte que se 
estableció que para el Ejido Acebuches el tiempo de ampliación para la entrega del paquete 
electoral al término de la jornada electoral, lo es de doce (12) horas, también lo es que, del 

reporte otorgado por la Dirección de Protección Civil Estatal el estimado de tiempo para la 
recolección y entrega del paquete al Comité respectivo, rebasa las horas antes señaladas, 
estimándose que podría tardar hasta veinticuatro (24) horas en llegar el Órgano 
Desconcentrado, rebasando así el lapso previsto en el proveído de referencia, lo cual resulta en 

exceso para que el propio Comité lleve a cabo su escrutinio y cómputo. 

Finalmente, en el entendido de que una vez que el paquete electoral arribe a las instalaciones 

del Comité Judicial Electoral Distrital con cabecera en Monclova y, atendiendo la temporalidad 
y ejecución de la actividad de escrutinio y cómputo, dicha documentación deberá ser remitida 
al Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila para que este a su vez lleve a cabo el 
cómputo respectivo de las boletas contenidas en este paquete electoral y así dar cumplimiento 

3 Consultable en la liga: https://iecoah.org.mx/consejo-general-acuerdos/acuerdos-2025-cg/ 
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al contenido del Acuerdo IEC/CG/089 /2025 relativo al Protocolo a través del cual se establece 
el procedimiento de recepción de documentación electoral de un órgano competente de este 
Instituto e integración de expediente cuando se localice documentación electoral de otras 
elecciones judiciales locales en los comités judiciales electorales distrito/es para su cómputo y/ o 
remisión a este consejo general. 

DÉCIMO. De acuerdo a lo que establece el artículo 344 numeral 1, incisos a), f), ce), ee) y ff) del 

Código Electoral; este Consejo General, estima conveniente la propuesta y, es su caso, 

aprobación del presente acuerdo. 

Por lo expuesto, y con fundamento por los artículos 27 Bis, fracción I, párrafo IV de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 299, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; Cuarto Transitorio del Decreto 218 por el cual se 
reformó la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; aunado a lo.s artículos 43 

Bis, numeral 1; numeral 5 del 239, 311, 312, 313, 318, 344, numeral 1, incisos a), f) , ce), ee) y 
ff); 367 numeral 1, incisos b ), e), m) y 1) y 482, numeral 1 del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza; 6 y 7 del Reglamento para el Funcionamiento del Instituto Electoral de 
Coahuila en el Proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024-2025; este Consejo General, en 

ejercicio de sus facultades, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba, el cierre del escrutinio y_ cómputo de las Magistraturas del Tribunal 

Superior de Justicia en el Comité Judicial Electoral Distrital número dos con cabecera en la 
Ciudad de Monclova, Coahuila de Zaragoza con motivo de caso fortuito y/o de fuerza mayor, en 

términos de lo establecido en el numeral 5 del artículo 239 del Código Electoral para el Estado 
de Coahuila de Zaragoza, única y exclusivamente en relación a la casilla 535B1 ubicada en el 

Ejido Acebuches, Ocampo, Coahuila de Zaragoza. 

SEGUNDO. Remítase a este Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila la 

documentación contenida en el paquete electoral correspondiente a la casilla 535B1 del Ejido 
Acebuches, Ocampo, Coahuila de Zaragoza, para que lleve a cabo el cómputo respectivo de las 
boletas contenidas en este paquete electoral y así dar cumplimiento al contenido del Acuerdo 

IEC/CG/089 /2025. 

TERCERO. Notifíquese como corresponda. 

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, y difúndanse a través del portal de internet del Instituto Electoral de 

Coahuila. 
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Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este Instituto, 

en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Político 

Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Emitido el presente Acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 1, 
inciso p) del Código Electora para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Instituto Electoral de Coahulla 

La presente es la foja final del Acuerdo número IEC/CG/090/2025. 
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